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COMUNICADO A LOS CEIPS/IES.
BASES concesión PREMIO dirigido al alumnado en reconocimiento a su ESFUERZO ACADÉMICO
El Consell Municipal de Xiquets i Xiquetes en la reunión celebrada el 28 de marzo de 2018 acordó conceder en cada centro docente un PREMIO que valore el esfuerzo del alumno en su rendimiento académico.
A continuación os detallamos las directrices a seguir en  para dicha concesión:
El premio se concederá entre el alumnado de 6º en educación primaria y de 4º ESO en educación secundaria dado que finalizan etapas educativas.
Cada delegado de 6º primaria o 4º ESO, presenta esta propuesta a sus compañeros  y entre todos eligirán a los alumnos que puedan optar a este premio, indicando los motivos de su elección.
La propuesta en la que se detalla los estudiantes seleccionados por sus compañeros, se trasladará al Consejo Escolar de Centro que tras el estudio de cada una de ellas,  será el órgano que seleccionará al alumno/a  para obtener este premio. 
Este asunto se incluirá en el orden del dia de la reunión consejo escolar de centro que se convoque en el mes de mayo.
En la reunión del Consell Escolar de Xiquets i Xiquets que se celebre en junio, se aportarà el certificado  del acuerdo del Consejo Escolar de cada centro con nombre del alumno/a seleccionado para obtener este premio.
El premio se concederá en la reunión extraordinaria que el Consell Municipal de Xiquets i Xiquetes celebrarà el 20 de noviembre con motivo del aniversario “Convención declaración derechos de los niños-as”. A los premiados en educación primaria se les regalarà un lote material escolar y a los premiados en educación secundaria se les premiarà con 200€ (mismo importe que los premios excelencia GVA)
Vicenta Pérez Barber			Mª Angeles Berenguer Morales.
Concejala educación		Secretaria Consell Municipal Xiquets i Xiquetes.
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE
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